
 

Desde la Delegación de Alumnos de Ciencias del Trabajo, lanzamos el siguiente comunicado, 

dada la situación a la que nos enfrentamos los estudiantes de Universidad de Sevilla ante el 

COVID-19. 

Tras las diversas reuniones producidas con el rectorado de la Universidad y el Decanato de 

nuestra Facultad y las comunicaciones dadas por la propia Universidad, comunicamos que: 

 

- Como ya sabéis por el comunicado de todos los rectores de las Universidades andaluzas, 

se cancela el período presencial docente, por lo que el curso 2019/2020 se impartirá en 

su totalidad de forma online. Dicho comunicado no descarta que los exámenes 

presenciales sean cancelados, como así hemos podido confirmar en la reunión de todos 

los delegados de Facultad con la Vicerrectora de Estudiantes. La decisión sobre los 

exámenes está por tomar, de acuerdo con las autoridades sanitarias.  

 

- Semana Santa no es período lectivo, por lo que no se impartirá clase alguna. Dicha 

instrucción viene del mismo Rectorado comunicada a los directores de departamento. 

Esta información ha sido también recogida en la reunión que ha mantenido el delegado 

de nuestra Facultad con la Vicerrectora de Estudiantes. 

 

- Se ha interrumpido el pago del 7º y 8º plazo de la matrícula. Tampoco se cancelarán las 

matrículas por impago en este período excepcional. 

 

-  Dos semanas después de Semana Santa va a producirse un Consejo de Gobierno en el 

que se establecerán medidas más concretas y excepcionales.  

 

- La docencia seguirá dependiendo de cada profesor y del director o directora de 

departamento. También se deberá decidir la manera de evaluar si se decide seguir con 

evaluación continua o bien no se pueden realizar finalmente exámenes presenciales.  

 

- En cuanto a los TFG y TFM, se deberá tratar en las comisiones de seguimiento del Grado. 

En lo referente a las prácticas, las que se puedan hacer telemáticamente seguirán así. 

La CRUE ha recomendado que, en el caso de las las prácticas externas, si están superadas 

el 50% y no se puedan seguir efectuando, se complemente este trabajo ya realizado con 

otro. 

 

 

 

 

Desde la Delegación de Alumnos, queremos mandar un mensaje de tranquilidad en estos 

momentos tan complicados a toda la comunidad universitaria de nuestro centro. Sabemos que 



hay incógnitas aún por resolver y, que incluso después de haber leído este documento, quedarán 

otras muchas sin despejar. Sin embargo, conforme vayan pasando las semanas, seguiremos 

recibiendo información y manteniendo reuniones y de todo ello os seguiremos informando. 

 

Delegación de Alumnos de la Facultad de Ciencias del Trabajo.   


